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HONORABLE COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS: 
 

  La Tercera Subcomisión Especial Mixta de Presupuestos 
informa la Partida individualizada en el rubro, del proyecto de Ley de Presupuestos 
del Sector Público para el año 2026. 
 
 

------- 
 

CONSIDERACIONES DE ANÁLISIS 
 

Cabe destacar que en el estudio de la presente Partida: 
 

1.- Las cifras se expresan en miles de pesos (M$). 
 

2.- Se indica, en la descripción de cada programa, cuando corresponda, 
el monto propuesto para 2026 y su variación respecto al presupuesto de 2025 
(inicial, más reajuste, más leyes especiales, más ajustes), según datos aportados 
por la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda en el libro que 
acompaña el proyecto de Ley de Presupuestos. 
 

3.- Se tienen a la vista, al inicio del debate, cuando proceda, glosas 
comunes a toda la Partida, glosas comunes asociadas a ciertos capítulos y diversas 
glosas incluidas en los programas que la integran. 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=17870-05
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------- 
 

ASISTENCIA 
 
 
 - Representantes del Ejecutivo e invitados: en sesión celebrada el 7 de 
octubre de 2025, concurrieron el Ministro del Trabajo y Previsión Social, señor Giorgio 
Boccardo, acompañado por la jefa de Gabinete, señora María Elizabeth Soto y los 
asesores, señores Francisco Neira y Fidel Bennett, y señora Sofía Argo; el Encargado 
de Comunicaciones, señor José Méndez y el Audiovisual, señor Hernán Vicencio. 

 
El Subsecretario de Trabajo, señor Pablo Chacón, acompañado por el Jefe 

de División Administración y Finanzas, señor Marcelo Salazar; la asesora, señora 
Milenka Montt; la Periodista, señora Erika Millas y el Fotógrafo, señor Fernando 
Ahumada. 

 
La Secretaria Ejecutiva de la Comisión del Sistema Nacional de 

Certificación de Competencias Laborales, Chile Valora, señora Ximena Rivillo, 
acompañada por la Subdirectora, señora Lyla Sierra; la jefa de Gabinete, señora 
Romina Brevetti y el jefe de Administración y Finanzas, señor Claudio González. 

 
El Director del Trabajo (Subrogante), señor Sergio Santibáñez, 

acompañado por el jefe de Gabinete, señor Francisco Gómez; el jefe de la de 
Dirección Administración y Finanzas, señor René Curiche y el subjefe de 
Comunicaciones, señor Patricio Ojeda. 

 
La Directora Nacional del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 

(SENCE), señora Romanina Morales, acompañada por la jefa de Gabinete, señora 
Verónica Loyola; el jefe de Administración y Finanzas, señor Víctor Osorno y el 
Encargado de Comunicaciones, señor Juan Francisco Rojas. 

 
El Director General de la Dirección de Crédito Prendario (DICREP), 

General, señor Cristóbal Sepúlveda, acompañado por la jefa de Gabinete, señora Julia 
Urquieta y el jefe del Departamento de Contabilidad, señor Mauricio Recabarren. 

 
El Subsecretario de Previsión Social, señor Claudio Reyes, acompañada 

por la jefa de Gabinete, señora Consuelo Maldonado y el jefe de Administración y 
Finanzas (S), señor Dan Muñoz. 

 
El Director Nacional del Instituto de Previsión Social (IPS), señor Juan José 

Cárcamo; acompañado por el jefe de Finanzas, señor Manuel Águila y la jefa del 
Subdepartamento de Presupuesto, señora Cecilia Paz. 

 
La Directora Nacional del Instituto de Seguridad Laboral (ISL), señora Aida 

Chacón, acompañada por el jefe de Gabinete, señor Bastián Escorza, la jefa de la 
Dirección de Administración y Finanzas, señora Patricia Contreras y el señor Pablo 
Claissac. 
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El Superintendente de Pensiones, señor Osvaldo Macías y la jefa del 
Departamento de Administración y Finanzas, señora María Teresa Alarcón. 

 
La Superintendenta (Subrogante) de Seguridad Social (SUSESO): señora 

Patricia Soto; la jefa de Administración y Finanzas, señora Dayand Aravena y la jefa 
de la Unidad de Finanzas, señora Valesca Camilo. 

 
El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional 

(CAPREDENA), señor Andrés Culagovski; la Jefa de División Administración y 
Finanzas, señora Paola Hernández y la Jefa del Departamento de Finanzas, señora 
Melissa Sepúlveda. 

 
En representación de la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile 

(DIPRECA), el Director de Previsión, señor Carlos Capurro, acompañado por la jefa 
de Gabinete, señora Karina Alfaro, la Encargada de Presupuestos, señora Susana 
Arriaza y el Contador General (S), señor Álex Rojas. 

 
En representación de la Dirección de Presupuestos, la jefa del Sector 

Trabajo señora Jacqueline Canales, el Abogado, señor Diego Soto y los Analistas, 
señores Manuel Fajardo, Felipe Rivera, Marcelo Medina y Álvaro Ruiz de Gamboa. 
El asesor y la asesora del Ministerio Secretaría General de la Presidencia 
(SEGPRES), señor Vicente Riquelme y señora Marcía González. 
 
- Representantes del Ejecutivo: En sesión celebrada el 14 de octubre de 2025, 
concurrieron el Ministro del Trabajo y Previsión Social, señor Giorgio Boccardo, 
acompañado por la jefa de Gabinete, señora María Elizabeth Soto y los asesores, 
señores Francisco Neira y Fidel Bennett, y señora Sofía Argo y el Encargado de 
Comunicaciones, señor José Méndez. El Subsecretario del Trabajo, señor Pablo 
Chacón, acompañado por la asesora, señora Milenka Montt, la Periodista, señora 
Erika Millas y el Fotógrafo, señor Fernando Ahumada. El Subsecretario de Previsión 
Social, señor Claudio Reyes, acompañado por la jefa de Gabinete, señora Consuelo 
Maldonado y el jefe de Administración y Finanzas (S), señor Dan Muñoz. El Director 
Nacional del Instituto de Previsión Social (IPS), señor Juan José Cárcamo, 
acompañado por el jefe de Finanzas, señor Manuel Águila y la jefa del 
Subdepartamento de Presupuesto, señora Cecilia Paz. La Directora Nacional del 
Instituto de Seguridad Laboral (ISL), señora Aida Chacón, acompañada por el jefe de 
Gabinete, señor Bastián Escorza y la jefa de la Dirección de Administración y 
Finanzas, señora Patricia Contreras. El Superintendente de Pensiones, señor Osvaldo 
Macías y la jefa de Departamento de Administración y Finanzas, señora María Teresa 
Alarcón. La Superintendenta (S) de Seguridad Social (SUSESO), señora Patricia Soto, 
acompañada por la jefa de Administración y Finanzas, señora Dayand Aravena y la 
jefa de Unidad de Finanzas, señora Valesca Camilo y la jefa de Comunicaciones, 
señora Macarena Candia. El Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional (CAPREDENA), señor Andrés Culagovski, acompañado por la Jefa 
de la División de Administración y Finanzas, señora Paola Hernández y la jefa del 
Departamento de Finanzas, señora Melissa Sepúlveda. En representación de la 
Dirección de Previsión de Carabineros de Chile (DIPRECA), el Director de Previsión, 
señor Carlos Capurro, acompañado por la jefa de Gabinete, señora Karina Alfaro, la 
Encargada de Presupuestos, señora Susana Arriaza y el Contador General (S), señor 
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Álex Rojas. En representación de la la Dirección de Presupuestos, la Jefa del Sector 
Trabajo señora Jacqueline Canales, el Abogado, señor Diego Soto y los analistas, 
señores Manuel Fajardo, Felipe Rivera, Marcelo Medina y Álvaro Ruiz de Gamboa. 
 

- Otros: en la sesión celebrada el 7 de octubre de 2025, estuvieron 
presentes la Investigadora de Libertad y Desarrollo, señora Trinidad Astrain. La 
Directora del Área Legislativa de la Fundación Jaime Guzmán, señora Bárbara Bayolo. 
Los asesores parlamentarios: del Diputado Agustín Romero, el señor Ignacio 
Rodríguez. Del Senador Galilea y del Comité UDI, el señor Francisco del Río. De la 
Bancada de Diputados Frente Amplio, el señor Mauricio Pardo. De la Bancada 
Diputados UDI, el señor Juan Carlos Morales y del Comité PC del Senado, el señor 
Elías Mella, y en la sesión celebrada el 14 de octubre de 2025, estuvieron presentes 
la Investigadora de Libertad y Desarrollo, señora Trinidad Astrain. La Directora del 
Área Legislativa de la Fundación Jaime Guzmán, señora Bárbara Bayolo. Los 
asesores parlamentarios: del Senador Coloma, la señora Carolina Infante. Del 
Senador Galilea y del Comité UDI, el señor Francisco del Río. De la Bancada de 
Diputados Frente Amplio, el señor Mauricio Pardo Del Diputado Sáez, el señor 
Matías Zárate y del Comité PC, el señor Elías Mella. 
 
 

------- 
 

A continuación, se efectúa una breve relación del contenido de esta 
Partida, del debate habido a su respecto y de los acuerdos adoptados: 
 

PARTIDA 15 
 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

La Partida relativa al Ministerio del Trabajo y Previsión Social considera 
ingresos y gastos por la suma de M$ 16.876.000.252, implicando una variación total 
de 4,2%, respecto al presupuesto 2025. 
 

La estructura del presupuesto de esta Cartera, para el año 2026, 
contempla 7 glosas comunes relativas a la Partida y 115 referidas a capítulos. 

 
 Asimismo, cuenta con los siguientes capítulos: 

 
Capítulo 01, Subsecretaría del Trabajo, el que consta, a su vez, de dos 

Programas, a saber: el 01, Subsecretaría del Trabajo y el 02, Proempleo. 
 

Capítulo 02, Dirección del Trabajo, el que contiene el Programa 01, 
Dirección del Trabajo. 
 

Capítulo 03, Subsecretaría de Previsión Social, el que considera el 
Programa 01, del mismo nombre. 

 
Capítulo 04, Dirección General de Crédito Prendario y Programa 01, del 

mismo nombre. 

https://www.senado.cl/site/presupuesto/2026/tramitacionpl2026/1_proyecto_ley_2026/P15.pdf
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Capítulo 05, Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y dos 

programas, el 01, Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y el 02, Servicio 
Nacional de Capacitación y Empleo-Empleo. 

 
Capítulo 06, Superintendencia de Seguridad Social y Programa 01, del 

mismo nombre. 
 
Capítulo 07, Superintendencia de Pensiones y Programa 01, del mismo 

nombre. 
 
Capítulo 09, Instituto de Previsión Social y Programa 01, del mismo 

nombre. 
 
Capítulo 10, Instituto de Seguridad Laboral y Programa 01, del mismo 

nombre. 
 
Capítulo 11, Chile Valora y Programa 01, del mismo nombre. 
 
Capítulo 13, Caja de Previsión de la Defensa Nacional, Programa 01, del 

mismo nombre y Programa 02, Fondo de Medicina Curativa. 
 
Capítulo 14, Dirección de Previsión de Carabineros de Chile y Programa 

01, del mismo nombre. 
 

 
DISCUSIÓN EN LA SUBCOMISIÓN 

 
 

SESIÓN CELEBRADA EL 7 DE OCTUBRE DE 2025 
 

Presentación de la Partida por parte del Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, señor Giorgio Boccardo Bosoni y debate de los integrantes de la 

Subcomisión. 
 
 

El Ministro del Trabajo y Previsión Social, señor Giorgio Boccardo, 
expuso ante la Subcomisión el proyecto de presupuestos del sector para el año 
2026. 

 
En primer lugar, al referirse a las principales líneas programáticas, 

subrayó que actualmente la prioridad del Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
es la correcta implementación de la reforma de pensiones. En este sentido, afirmó 
que se han ejecutado de manera exitosa los hitos más significativos esperados a la 
fecha, consistentes en la conformación del Consejo del FAPP y la constitución del 
administrador del FAPP, la extensión del seguro de lagunas previsionales a los 
beneficiarios de las CIC, el ingreso y tramitación del proyecto de ley de traspaso del 
seguro de invalidez y sobrevivencia, la recaudación del primer 1% de la nueva 
cotización del empleador (0,1% CI y 0,9% SSP) y el pago de los nuevos beneficios 
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producto del alza de la PGU: mayores de 82 años, pilar solidario y nuevos 
beneficiarios. 

 
En ese contexto, sostuvo que el Presupuesto 2026 expresa fielmente la 

preocupación por cumplir con todas las etapas de la implementación 
correspondientes hasta diciembre de 2026, según lo determina la ley aprobada, 
pues los mayores recursos presupuestarios expresados en este proyecto de ley se 
concentran en la continuidad de mayores beneficios producto del alza de la PGU y 
del siguiente aumento a los mayores de 75 años en septiembre de 2026. 

 
En materia de empleo y mercado de trabajo, afirmó que durante estos 

4 años el empleo ha sido una preocupación constante en el Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, y así lo demuestran distintas acciones llevadas a cabo en términos 
de política permanente y respuestas de emergencia (que se suman a proyectos 
emblemáticos de otras carteras como Plan de Emergencia Habitacional, Ley de 
Permisos Sectoriales). Entre tales medidas se encuentra la extensión del IFE 
Laboral, a 1.9 millones de beneficiarios (2022-2023) - $860 mil millones, la extensión 
del subsidio Protege: 213 mil beneficiarias (2022-2023) - $117 mil millones, los 
subsidios de emergencia por Catástrofes (Incendios, Inundaciones, Cierre de 
Huachipato): 7.500 beneficiarios (2023-2025) - $10.6 mil millones, la ley N° 21.666 
que moderniza ChileValora, la ley N° 21.628, que incrementa los beneficios del 
Seguro de Cesantía y extiende el uso del FCS para Habilitación Laboral, la licitación 
de la nueva Bolsa Nacional de Empleo, el fortalecimiento de los Observatorios 
Laborales Regionales, el aumento de presupuesto y beneficiarios del programa 
Talento Digital:3.050 cupos en 2022 ($6.2 mil millones) a 4.720 cupos en 2025 ($9.3 
mil millones), el proyecto de ley de Subsidio Unificado de Empleo y el proyecto de 
ley de Sala Cuna para Chile. 

 
En ese contexto, expresó que la propuesta de Presupuesto 2026 

destaca la reducción de recursos en programas con baja efectividad o con 
evaluación de duplicidad de propósitos, en favor de programas con alta valoración 
como Formación en el Puesto de Trabajo (Programa de Aprendices) y la Comisión 
del Sistema Nacional de Certificación de Competencias Laborales, ChileValora. 
Para ello, considera que, en cuatro años, se ha modificado sustantivamente la oferta 
programática de servicios clave para la empleabilidad del país -SENCE y 
ChileValora, particularmente. En términos concretos, medidas administrativas y 
legislativas (como la ley N° 21.666) permitieron actualizar y elevar la pertinencia de 
la capacitación y la certificación de competencias laborales, tanto en la elaboración 
de perfiles como de certificaciones, para responder efectivamente a las necesidades 
de la industria. Así, el levantamiento 2025 para la compra de cursos SENCE 2026 
definió más de 300 planes formativos en 79 ocupaciones validadas en cada región 
y orientadas por herramientas prospectivas como SABE, ENADEL, Observatorios 
Laborales Regionales y Consejos de Capacitación. Dentro de las 5 ocupaciones 
más priorizadas se encuentra la de conductores de camiones pesados, soldadores 
y oxicortadores, operadores de grúa, mecánicos y reparadores de vehículos, y 
personal logístico. Además, se amplió la oferta de idiomas, habilidades digitales e 
inteligencia artificial, con cupos en línea gratuitos para la ciudadanía –en que sólo 
en 2025, se han inscrito más de 281.000 personas- y de perfiles laborales 
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innovadores en ChileValora: Inteligencia Artificial, Hidrógeno Verde, 
Electromovilidad, Energías Limpias, Ciber Seguridad, etc. 

 
En relación al proyecto de ley de Subsidio Unificado de Empleo, explicó 

que se trata de la unificación de tres programas de transferencia monetaria que 
actualmente no tienen impacto: $189.000 millones (2026), el que fomenta la 
contratación y la participación laboral y formalidad, eleva las prestaciones, tanto a 
empleadores como a trabajadores, hasta $183.000 por 12 meses, realiza 
modificaciones en aspectos de diseño para hacerlo más eficiente y efectivo y cuenta 
con un foco pro-Pyme. 

 
Acerca del proyecto de ley de Sala Cuna para Chile, resaltó que se trata 

de una política esencial para la empleabilidad femenina, pues pone el foco en 
desvincular el costo de la contratación de mujeres, crea un Fondo Sala Cuna de 
financiamiento mixto para la provisión del derecho y es eficiente en términos 
económicos en cuanto reduce los costos laborales de las empresas que hoy 
cumplen con la obligatoriedad del artículo 203. Además, cuenta con reglas para su 
implementación gradual de la nueva cotización del empleador, avanza en 
corresponsabilidad extendiendo el derecho a padres y no descuida la importancia 
de los estándares educativos. 

 
Enseguida, en relación a las  líneas programáticas del Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social presentó la siguiente tabla: 
 

 
 

En consecuencia, afirmó que el proyecto de ley de Presupuestos para el 
año 2026 para la Partida 15 “Ministerio del Trabajo y Previsión Social” totaliza un 
Gasto de M$16.876.000.252, cifra un 4,2% superior al presentado para el año 2025. 
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En cuanto a los servicios relacionados, expuso la siguiente información: 
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CAPÍTULO 01 SUBSECRETARÍA DEL TRABAJO 
 

El Subsecretario del Trabajo, señor Pablo Chacón, expuso sobre el 
presupuesto asignado para el año 2026, conforme al siguiente gráfico:  

 

 
 

Entre las principales líneas programáticas, destacó que se encuentra el 
programa Observatorio Laboral, que tiene por finalidad fortalecer el conocimiento 
territorial y sectorial del mercado del trabajo, entregando evidencia sobre las 
características, oferta y demanda de las diversas ocupaciones laborales presentes 
en el territorio nacional, así como de los desafíos tecnológicos y socio ecológicos 
que enfrentan los y las trabajadores(as) que las realizan.  

 
Además, el programa Diálogo Social, que tiene por objetivo la promoción 

del diálogo social, a través de instancias bipartitas o tripartitas, en sus distintos 
niveles de negociación, consulta o intercambio de información, donde trabajadores, 
empresarios y gobierno -en su caso- obtengan como resultados, acuerdos y/o 
soluciones fundadas en el consenso, y crear las condiciones necesarias para que 
tanto trabajadores y empleadores como principales actores de la relación laboral, 
puedan enfrentar de manera más eficiente, efectiva y equilibrada las instancias de 
diálogo social y los nuevos desafíos de las relaciones laborales. Entre otros 
objetivos se encuentra potenciar el sentido de pertenencia e identidad de los 
trabajadores y empleadores con sus organizaciones sindicales y empresariales, 
respectivamente, y un reconocimiento mutuo entre ellas como actores relevantes 
para el desarrollo de relaciones laborales basadas en la colaboración y el diálogo 
social. 

 
En relación a la Subsecretaría del Trabajo, expuso que presenta un 

presupuesto de continuidad para el año 2026, el cual considera una reducción 
equivalente al 1% respecto al año 2025 (-M$160.986). Dentro de la estructura 
presupuestaria considera recursos para la gestión de una dotación de 215 
funcionarios y 57 honorarios, contempla la ejecución de tres programas 
presupuestarios, por un monto total de M$3.976.892, incluyendo el Observatorio 
Laboral (M$2.656.412), el Programa Diálogo Social (M$368.070) y el Fondo de 
Formación Laboral y Relaciones Laborales Colaborativas (M$952.410). 
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PROEMPLEO 
 

 
 

En relación a las principales líneas programáticas de PROEMPLEO, se 
encuentra el Programa a la Empleabilidad Sostenida, que busca facilitar la inserción 
laboral de personas con un desempleo de larga data (seis meses o más) y ofrece 
subsidios a empresas que contraten a estos trabajadores, cubriendo el 50% del 
Ingreso Mínimo Mensual (IMM) vigente el mes 1 y 2, y del 100% del IMM en el mes 
3. Además, se otorga un subsidio único por persona contratada para formación en 
el puesto de trabajo, con posibilidad de certificación en perfiles reconocidos por 
CHILEVALORA. Lo anterior, con el propósito de promover su inserción laboral 
formal y sostenida en el tiempo, en distintos sectores productivos, según la realidad 
territorial de cada región.  

 
Respecto del programa de Inversión a la Comunidad, se ejecuta en 

diversas regiones por medio de las Delegaciones Presidenciales Regionales. 
Inicialmente, los recursos son otorgados por la Ley de Presupuestos del año 
correspondiente, que permite financiar los dos primeros meses de ejecución, para 
luego, vía modificaciones presupuestarias autorizadas por la Dirección de 
Presupuestos, efectuadas en base a las evaluaciones y aprobaciones técnicas del 
Comité de Seguimiento de Programas de Empleo con Apoyo Fiscal, incrementar los 
recursos para el funcionamiento del Programa. Para el año 2026, se contempla un 
presupuesto de M$23.974.101. 

 
En cuanto al subtítulo 24 -Transferencias Corrientes PROEMPLEO-, para 

el año 2026 considera la ejecución de dos programas presupuestarios: Programa 
Inversión en la Comunidad M$22.159.810, y Programa a la Empleabilidad 
M$1.600.265. 
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CAPÍTULO 02 DIRECCIÓN DEL TRABAJO 
 
El Director del Trabajo (S), señor Sergio Santibáñez, expuso el siguiente 

presupuesto asignado al año 2026, conforme al siguiente gráfico: 
 

 
 

Primeramente, señaló que, entre las principales líneas programáticas, se 
encuentra el fortalecimiento de la capacidad fiscalizadora y de atención de 
usuarios/as, aumentar la fiscalización en terreno y atención presencial, 
principalmente para la ejecución de la Ley Karin, de la Ley 40 Horas, de la Ley de 
Inclusión Laboral, y el Convenio 190 OIT. Asimismo, fortalecer las líneas operativas 
de atención y seguir con la política nacional de fiscalización, el cumplimiento de 
etapas asociadas a la ley N° 21.327 de Modernización de la Dirección del Trabajo; 
promoción interna; asignación de turno, asignación especial, y de responsabilidad 
para nuestros/as funcionarios/as, y la continuación del proceso de Modernización 
Tecnológica. Asimismo, se contempla la consolidación del Sistema de Gestión 
Inspectiva SGI, con equipos tecnológicos móviles y conexiones en línea para el uso 
de este sistema en terreno, la continuidad del sistema de votación electrónica con 
la amplitud de funciones, la mantención y actualización, el mejoramiento de la 
experiencia y funcionalidad de tramites digitales disponibles en la plataforma web. 

 
Además, se propone asegurar la continuidad operacional en las 

inspecciones del trabajo mediante la mantención y renovación de licencias y 
programas informático y la adquisición para la renovación de equipos 
computacionales obsoletos para mejorar la atención presencial a usuarios/as. 

 
En materia de desarrollo y fortalecimiento Institucional, se propone 

continuar con el Programa de Habilitación y Mejoramiento de Oficinas Operativas a 
lo largo del país, incluyendo accesibilidad universal, salas de lactancias y diseño 
pasivo para aportar en el PMG Verde, la renovación, especialización y asignación 
de Elementos de Protección Personal para inspectores/as de terreno y nuevos/as 
funcionarios/as de acuerdo a las realidades geográficas de cada oficina, la 
renovación y equipamiento de vehículos Institucionales  que cumplieron su vida útil, 
aumentar la capacitación y especialización para funcionarios/as en el uso del 
sistema SGI, Votación Electrónica y en la implementación de leyes, reformas y 
nuevos procesos institucionales, y aumentar los niveles de seguridad para 
funcionarios/as y de las oficinas operativas instalando cámaras y proporcionando 
personal de seguridad. 
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En cuanto al fortalecimiento de las Relaciones Laborales, Estudios y 
Comunicación, se propone la continuidad del Programa Nacional de Formación 
Sindical, de la Encuesta Laboral ENCLA, en su segunda etapa de trabajo en terreno 
Encuesta Laboral 2025- 2027, y la continuidad del Plan de Comunicación para 
impulsar la difusión sobre el cumplimiento de las reformas, leyes y la legislación 
laboral.  
 

CAPÍTULO 04 DIRECCIÓN GENERAL DEL CRÉDITO PRENDARIO 
 

El Director General de la Dirección de Crédito Prendario (DICREP), señor 
Cristóbal Sepúlveda, expuso el presupuesto asignado al año 2026, conforme al 
siguiente gráfico: 

 

 
 

Señaló que, entre las principales líneas programáticas, se contempla la 
modernización del servicio, el mejoramiento de la imagen institucional y la eficiencia 
operacional. En cuanto a los hitos relevantes en el período 2022-2026, indicó que 
se encuentran el aumento histórico del gramo de oro de $14.000 a $25.000, el 
fortalecimiento de Unidades, el trabajo de mejoramiento de infraestructura, la 
apertura de la Unidad de Crédito de Chillán y el aumento de convenios con 
instituciones públicas por remates. 

 
CAPÍTULO 05 SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 
 
La Directora Nacional del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 

(SENCE), señora Romanina Morales, expuso el presupuesto asignado a dicho 
organismo para el año 2026: 
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Manifestó que, entre los ejes de la gestión 2022-2025, se considera un 
SENCE ordenado, moderno y con una capacitación pertinente e inclusiva, crear más 
empleo formal y trayectorias laborales estables a través de subsidios y políticas de 
inclusión laboral. 

 
En cuanto a las líneas programáticas, en términos generales el 

presupuesto del SENCE disminuye en un 3,7% respecto del año 2025, afectando 
las transferencias corrientes principalmente. En cuanto a los Programas de 
Capacitación a Personas, la disminución asciende al 9,6% traduciéndose en un 
presupuesto a ejecutar de 41 mil 714 millones de pesos.  

 
La Directora Nacional del SENCE explicó que la disminución en algunas 

líneas del Fondo Nacional de Capacitación (FONCAP) no representa una reducción 
de beneficios, sino una optimización de recursos para fortalecer la pertinencia y el 
impacto en la empleabilidad, y en 2026 se priorizan cursos alineados a la demanda 
laboral y formación en línea gratuita, manteniendo cobertura con mayor eficiencia 
fiscal. 

 
En cuanto a los focos de las líneas prográmaticas, informó que consisten 

en la distribución de presupuesto basada en datos, la oferta vinculada a 
necesidades de la industria, la transformación del Programa de Reconversión 
Laboral, la consolidación del Sistema de Habilitación Laboral, la apuesta por idiomas 
y habilidades digitales para todas y todos y la gestión responsable del presupuesto 
2026. Respecto de las coberturas, comentó que se espera lograr capacitar a un total 
de 29 mil personas, aproximadamente, con el presupuesto autorizado. 

 
En cuanto al Programa de Intermediación Laboral, informó que contará 

con un presupuesto para el año 2026 de 13 mil 972 millones de pesos, 
disminuyendo respecto del año 2025 en un 2,8%. Dicho presupuesto será ejecutado 
en el aporte de recursos a las OMIL del país (295 en el año 2025), para Plataformas 
Laborales del SENCE y Ferias Laborales. En conjunto, afirmó que las variaciones 
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presupuestarias no implican una disminución del esfuerzo, sino una orientación más 
precisa hacia programas de alto impacto laboral, con foco en la pertinencia, la 
habilitación laboral integral y el uso de herramientas digitales que permiten llegar a 
más personas con mejores oportunidades de empleo. 

 
En relación al Programa de Empleo, presentó el siguiente gráfico:  

 
 

Explicó que este Programa, en términos generales, disminuye en un 
3,9%, afectando principalmente a los subsidios al empleo. En cuanto a los Subsidios 
al Empleo, ambas líneas contribuyen a aumentar la tasa de participación en el 
mercado laboral, entendida como inserción y permanencia, de los jóvenes 
vulnerables de 18 a 25 años y de las mujeres vulnerables entre 25 a 59 años. Junto 
con mantener coberturas 2025, para el año 2026, se espera aumentar las personas 
beneficiarias para alcanzar una cobertura de aproximadamente 710 mil personas y 
alrededor de 900 empresas beneficiarias. 

 
Respecto de Formación en el Puesto de Trabajo, son líneas 

programáticas de formación dual que incentiva la contratación de personas a través 
de un periodo de formación en el mismo puesto de trabajo, el cual es financiado en 
parte con un subsidio al empleo. En ambas líneas se registra una tasa efectiva de 
colocación (se mantienen en sus empresas al terminar el programa) de un 71,4%. 

 
CAPÍTULO 11 CHILE VALORA 
 

En relación a CHILEVALORA, la Directora Ejecutiva, señora Ximena 
Rivillo, expuso la siguiente propuesta presupuestaria para el año 2026: 
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Entre los desafíos institucionales, se considera la modernización del 

servicio, la certificación y ejecución del Programa de Certificación de Competencias 
Laborales, la ejecución del Programa FCS (Fondo de Cesantía Solidario), el 
desarrollo de perfiles ocupacionales y la transformación digital. 

 
Entre los hitos relevantes del período 2022-2026, se encuentra la 

modernización de CHILEVALORA, el inicio de la ampliación de cobertura territorial, 
la certificación directa de CHILEVALORA por primera vez, la reestructuración de 
sistema de Organismos Sectoriales de Competencias Laborales (OSCL) y la 
proyección Internacional del organismo. 

 

------- 
 

SESIÓN CELEBRADA EL 14 DE OCTUBRE DE 2025 
 
En esta sesión, se continuó analizando la Partida 15, Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social, en lo concerniente al área de la previsión social. 
 
 
CAPÍTULO 03 SUBSECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL 
 
El Subsecretario de Previsión Social, señor Claudio Reyes, expuso el 

presupuesto asignado al organismo para el año 2026, conforme al siguiente gráfico: 
 

 
 
Entre las principales líneas programáticas, se propone continuar la 

implementación de la ley N°21.735, Reforma de Pensiones, mediante la 
incorporación de 2 profesionales en la dotación de la Subsecretaría (Sistema de 
datos previsionales), integrar e inter-operar datos, a través del Nodo Sectorial, 
Laboral y Previsional, 2ª etapa, difundir e informar a la población sobre beneficios y 
coberturas en materias previsionales y Reforma al sistema de pensiones, a través 
de campañas comunicacionales, ejecutar el Fondo para la Educación Previsional 
(disminuye un 6,6% con relación al 2025), apoyando proyectos, programas, 
actividades, medidas de promoción, educación y difusión del sistema previsional 
chileno, aplicar la IX ronda de la Encuesta de Protección Social EPS, en su primera 
etapa, y efectuar estudios requeridos por el Consejo Consultivo Previsional, la 
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Comisión Usuarios del Sistema de Pensiones, y el Comité de Ministros para la 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
CAPÍTULO 06 SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
La Superintendenta (S) de Seguridad Social, señora Patricia Soto, 

expuso el siguiente gráfico, relativo al presupuesto asignado a la entidad para el 
año 2026:  

 
 

En relación a las principales líneas programáticas, expuso el siguiente 
gráfico: 

 

 
 

CAPÍTULO 07 SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 
 
El Superintendente de Pensiones, señor Osvaldo Macías, expuso el 

siguiente gráfico, relativo al presupuesto correspondiente al año 2026: 
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En particular, explicó que el Presupuesto 2026 propone continuar 
implementando correcta y oportunamente la reforma de pensiones, para desarrollar 
y dictar la nueva normativa para regular los sistemas de pensiones y seguro de 
cesantía, supervisar la correcta implementación de la reforma y coordinar a los 
diversos partícipes, el otorgamiento correcto y oportuno de los aumentos de la PGU 
y los nuevos beneficios del seguro social, la recaudación de la nueva cotización de 
cargo del empleador y desarrollar los sistemas informáticos de soporte a la 
regulación, fiscalización operativa y financiera de las nuevas entidades y fondos, y 
de información a las personas. Asimismo, se propone establecer el nuevo régimen 
de inversión de los fondos generacionales y del Fondo Autónomo de Protección 
Previsional, el traspaso del financiamiento y gestión del Seguro de Invalidez y 
Sobrevivencia al administrador del FAPP, diseñar un modelo de control de la 
sustentabilidad financiera del FAPP, atender y dar respuesta oportuna a las 
presentaciones y requerimientos de información por parte de la ciudadanía y difundir 
la regulación y supervisión a la opinión pública y en foros especializados. 

 
Además, se propone aumentar la capacidad de respuesta ante el 

crecimiento de las solicitudes anuales de calificación de invalidez, estimadas en 
aproximadamente 100.000 solicitudes y 20.000 apelaciones, en todo el país y 
mantener la continuidad operacional de la fiscalización y regulación de las entidades 
supervisadas, y de respuesta a las necesidades de la ciudadanía en materia 
previsional a nivel nacional. 

 
Acerca de los principales hitos entre 2022 – 2025, se considera la 

implementación de la ley que creó la Pensión Garantizada Universal (PGU), la 
implementación de la ley de responsabilidad parental y pago efectivo de pensiones 
de alimentos, en lo que respecta a los recursos acumulados en los fondos de 
pensiones, la participación en la elaboración, tramitación legislativa y aprobación 
cambio legal que aumentó los beneficios del seguro de cesantía, amplió las 
alternativas de inversión del seguro de cesantía,  y su posterior implementación, la 
participación en la elaboración, tramitación legislativa y aprobación de la reforma 
previsional y la implementación de la reforma previsional. 
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CAPÍTULO 09 INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 
 
El Director Nacional del Instituto de Previsión Social (IPS), señor Juan 

José Cárcamo; presentó el siguiente presupuesto correspondiente al año 2026: 
 

 
 

Entre las principales líneas programáticas, el presupuesto contemplado 
para el año 2026, de M$ 12.346.157.657, permite garantizar la continuidad de los 
servicios que soportan la red de atención CHILEATIENDE, financiar el pago de los 
Beneficios Previsionales del antiguo Sistema de Pensiones, del Pilar Solidario, 
Pensión Garantizada Universal (incluida la aplicación de la Ley N°21.735), 
Beneficios Sociales y otros entregados por el Estado. Además, en relación a la red 
de pagos, expuso que el IPS mantiene contratos con proveedores de pago que 
permiten sostener el cobro presencial de beneficios, así como los pagos móviles 
rurales, el pago electrónico y los depósitos en el extranjero. Esto incluye los pagos 
por beneficios que administra directamente el IPS, así como otros pagos masivos 
sociales que el Estado canaliza a través de la institución. 

 
Acerca de la red de atención y orientación CHILEATIENDE, describió que 

el IPS es la institución que administra la red CHILEATIENDE, lo que implica 
sostener una cobertura de atención (solicitudes de beneficios y servicios) en todas 
las regiones del país y una alta diversificación de canales de atención para los 
distintos tipos de públicos atendidos por el Estado. 

 
Respecto de la Pensión Garantizada Universal, contenida en la ley 

N°21.419, afirmó que se proyecta una cobertura promedio mensual de 2.326.504 
beneficiarios. De este total, un promedio mensual de 603.242 personas cumpliría 
con los requisitos establecidos para acceder al beneficio de $250.000, más el 
reajuste a aplicarse en el mes de febrero de 2026: 
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En cuanto al Pilar Solidario, contenido en la ley N°20.255, detalló que en 
materia de pensiones Básicas Solidarias de Invalidez (M$ 676.955.664), contempla 
lo establecido en la ley N°21.735, de modo que se espera alcanzar una cobertura 
promedio mensual de 208.748 beneficiarios. En materia de Aporte Previsional 
Solidario externo de AFP, Mutuales y Compañías de Seguro (M$ 748.193.927), que 
considera los beneficiarios de APS de vejez que no migraron hacia la PGU y a los 
beneficiarios de invalidez, las coberturas-promedios mensuales alcanzan a 148.824 
y 105.686 beneficiarios respectivamente. Respecto del Aporte Previsional Solidario 
interno de IPS (M$ 3.029.713), que corresponde a 416 beneficiarios de APS de 
vejez que no migraron hacia la PGU y a los 1.880 beneficiarios de invalidez del 
Sistema Antiguo del IPS, afirmó que se espera alcanzar una cobertura promedio 
mensual de 2.296 personas, y en el caso del Subsidio de Discapacidad Mental (M$ 
85.744.305), considera una cobertura promedio mensual de 53.728 beneficiarios, 
teniendo presente que abarca la discapacidad física y sensorial severa. 

 
En relación a la Reforma Previsional, contenida en la ley N°21.735, se 

consideran recursos para implementar el nuevo Seguro Social Previsional (SSP), lo 
que implica una transformación estructural del rol del Instituto de Previsión Social 
(IPS), ampliando sustancialmente sus funciones y cobertura, permitiendo asumir las 
nuevas funciones mediante una estrategia coordinada que articula la gestión de 
personas, sistemas tecnológicos, procesos operativos y servicios a la ciudadanía. 

 
 

CAPÍTULO 10 INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL 
 

La Directora Nacional del Instituto de Seguridad Laboral (ISL), señora 
Aida Chacón, presentó el presupuesto asignado al organismo para el año 2026: 
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Explicó que el presupuesto crece en un 13,5%, tanto en Ingresos como 

en gastos, lo que se explica por mayores ingresos por cotizaciones de trabajadores 
adheridos (SSPP e Independientes), la venta de activos financieros, por recursos 
colocados en el mercado de capitales y multas e intereses aplicados en proceso de 
cobranza de deudas previsionales. En cuanto a los mayores gastos, se explican por 
la adquisición de Activos Financieros. 

 
CAPÍTULO 13 CAJA DE PREVISIÓN DE LA DEFENSA NACIONAL 

 
El vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Previsión de la Defensa 

Nacional (CAPREDENA), señor Andrés Culagovski, presentó el siguiente gráfico, 
relativo al presupuesto asignado para el año 2026: 

 

 
 

Entre las principales líneas programáticas, en cuanto a las Prestaciones 
de Seguridad Social, se considera principalmente el pago de jubilaciones, 
pensiones y montepíos a los imponentes del Sistema Previsional CAPREDENA que 
han adquirido estos derechos, considerando una proyección de 102.725 
pensionados a diciembre del año 2026, así como también el pago oportuno de 
Bonos de Reconocimiento y continuidad de beneficios de Asistencia Social a los 
beneficiarios/as con mayor vulnerabilidad socio-económica. 

 
Dentro de las Transferencias Corrientes, se proyecta un incremento del 

2,7%, principalmente por efecto de mayor cotización proyectada en el Fondo de 
Salud de las FF.AA. y el Fondo Nacional de Salud. Por su parte, la dotación máxima 
autorizada se mantiene en 453 para el año 2026, y a la fecha cuentan con una 
dotación efectiva (Planta – Contrata) de 425. Se considera, además, el presupuesto 
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para la continuidad operacional del servicio, lo que permite financiar los contratos 
vigentes y gastos fijos mensuales, y contempla un incremento del 1,4% para el 
arriendo de equipos informáticos. En cuanto a Adquisición de Activos no 
Financieros, se considera un incremento del 13,4%, destinados a la adquisición de 
Aire Acondicionado para Data Center y continuidad en renovación de licencias 
informáticas indispensables para el funcionamiento del giro principal del servicio.   

 
CAPÍTULO 13, PROGRAMA 02 FONDO DE MEDICINA CURATIVA 

 
En relación al Fondo de Medicina Curativa, el vicepresidente Ejecutivo 

de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional (CAPREDENA), señor Andrés 
Culagovski, presentó el siguiente gráfico, relativo al presupuesto correspondiente al 
año 2026: 

 
 

Entre los hitos relevantes del presupuesto para el año 2026, explicó que, 
en el Programa 02, contempla un incremento de 25,5% para contratación de mayor 
cantidad de horas para profesionales médicos para el desarrollo de tareas en 
auditoria/contraloría médica y análisis de cuentas de salud, además recursos 
adicionales de un 57,8% por la incorporación de Ingresos por Venta de Activos 
Financieros. Además, se mantienen las bonificaciones de salud que corresponden 
al gasto que incurre el Fondo Medicina Curativa para cubrir parte del costo de las 
atenciones médicas de los beneficiarios, cuyos porcentajes de bonificación están 
establecidos en el Plan Anual de Salud aprobado por el Consejo Directivo y visado 
por DIPRES. Además del financiamiento que corresponde a Préstamos de Salud 
para los usuarios del Sistema de Salud de CAPREDENA, esto es los pensionados 
de las FF.AA. y sus cargas familiares, por el copago no cubierto, en los casos en 
que el afiliado esté adherido al Fondo Solidario. 

 
En cuanto a los principales logros de gestión entre los años 2022 a 2025, 

se incluye la infraestructura informática, procesos y ciberseguridad, para asegurar 
la continuidad e integridad de los pagos de pensiones, y se realizaron licitaciones 
para lograr la migración los servidores principales a la nube, así como para adecuar 
los sistemas de manejo de imposiciones y de pago de pensiones. En cuanto a la 
colaboración para las resoluciones de listas de espera del sistema de salud público, 
explicó que, a través de un convenio con el Fondo Nacional de Salud (FONASA), 
Capredena colaboró en todo Chile con la realización de consultas médicas, 
exámenes y procedimientos quirúrgicos, con el fin de colaborar con la reducción de 
las listas de espera del sistema público. Así, en 2024 se realizaron más de 3.000 
operaciones, y en lo que va de 2025 se han realizado más de 3.700, destacando las 
operaciones de cataratas, várices y prótesis de rodillas. Además, este año ya se 
han llevado a cabo más de 3.800 exámenes y procedimientos imagenológicos y 
más de 1.800 consultas de especialistas en Santiago y Valparaíso. 



22 
 

 
CAPÍTULO 14 DIRECCIÓN DE PREVISIÓN DE CARABINEROS DE CHILE 

 
El Director de la Dirección de Previsión de Carabineros de Chile 

(DIPRECA), señor Carlos Capurro, expuso el siguiente presupuesto asignado al 
organismo para el año 2026: 

 

 
 

Entre los hitos relevantes de la gestión 2022 – 2025, destacó la 
sostenibilidad y modernización del Sistema Previsional y de Salud y la continuidad 
de proyectos estratégicos para el fortalecimiento institucional. 

 
En relación a las principales líneas programáticas, sostuvo que se 

pretende asegurar la entrega de las prestaciones de salud, asistencia y el pago de 
las pensiones en régimen, por lo que se contempla un incremento del 2.5% respecto 
de la ley 2025, destinado principalmente a jubilaciones, pensiones y montepíos, así 
como también bonos de reconocimiento, beneficios médicos y otras prestaciones. 
Dentro de las transferencias corrientes, se considera un aumento del 3.3% asociado 
a mayores ingresos por concepto de imposiciones previsionales del personal activo, 
junto al aumento de 1 cupo en la dotación, derivada de una disminución en la glosa 
de honorarios. Asimismo, se contemplan recursos para continuidad operativa y la 
implementación de la Ficha Clínica, el cual constituye un paso fundamental en la 
consolidación del Sistema de Salud Institucional, para que opere bajo la visión de 
una red de salud que integre al Hospital Dipreca, Hospital de Carabineros, Medicina 
Preventiva, Servicios Médicos y otros prestadores públicos y privados asociados. 

 

Consultas referidas a las presentaciones efectuadas en las 
sesiones de 7 y 14 de octubre de 2025 

 
El Senador señor Juan Antonio Coloma consultó acerca de los efectos 

presupuestarios de la reforma de pensiones, en relación al informe financiero que 
se presentó durante la tramitación de dicha iniciativa. 

 
Asimismo, consultó acerca del funcionamiento del sistema de votación 

electrónica que implementó la Dirección del Trabajo. 
 
Respecto de DICREP, consultó acerca de la cantidad de usuarios del 

servicio. 
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En relación a SENCE, solicitó información relativa a la evaluación del 
organismo respecto de los planes de capacitación que aplica, junto a las razones 
que explican la disminución del financiamiento para diversos instrumentos de 
capacitación para el año 2026. En cuanto a la disminución de becas para el sector 
privado y cobertura del programa de intermediación laboral, consultó las razones 
que explican dicha rebaja de beneficiarios. 

 
Acerca de CHILEVALORA, consultó acerca de las coberturas derivadas 

de los recursos asignados al año 2025 y su efecto en la empleabilidad. 
 
 
El Senador señor Gustavo Sanhueza consultó acerca de los plazos de 

tramitación de los procedimientos contenidos en la ley Karin, y las razones que 
explica el aumento presupuestario derivado de la aplicación de la encuesta ENCLA. 

 
Luego, consultó acerca de la interoperabilidad de los sistemas 

informáticos de la Dirección del Trabajo para efectos de la votación electrónica, y 
en relación a las medidas adoptadas por DICREP ante usuarios que utilizan el 
recinto para fines de bodegaje. 

 
En cuanto a CHILEVALORA y el programa de formación en oficios, 

consultó las razones que explican su disminución para el año 2026, y el contenido 
de los estudios e investigaciones que pretende financiar el organismo. 

 
En materia de licencias médicas, consultó acerca de las medidas 

adoptadas para permitir el cruce de información ante licencias otorgadas de forma 
fraudulenta y la interoperabilidad de los sistemas que utilizan diversos servicios del 
Estado. 

 
Luego, consultó las razones que explican el incremento de la adquisición 

de activos no financieros en el ISL y las medidas para la atención de los pacientes 
derivados de la ley Karin. 

 
Enseguida, consultó las razones tras la rebaja al subsidio previsional a 

trabajadores jóvenes y el subsidio para educación previsional. 
 
Finalmente, consultó sobre las reglas de cálculo de la reajustabilidad 

contenida en la ley de presupuestos respecto de los gastos de personal. 
 

El Diputado señor Agustín Romero consultó acerca de las razones tras 
el aumento de recursos en gastos de personal y bienes y servicios de consumo en 
la Dirección del Trabajo y SENCE. En cuanto a la encuesta ENCLA, consultó acerca 
de la posibilidad de su postergación para años posteriores, en razón del costo de 
dicho instrumento. 

 
El Senador señor Daniel Núñez consultó a la DICREP acerca de las 

medidas adoptadas ante el aumento de la entrega de préstamos ilegales que 
configuran casos de extorsión. 
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Enseguida, solicitó información detallada acerca del uso de las 
franquicias tributarias en materia de capacitación de trabajadores, incluyendo el 
concepto, la utilización, los perfiles de las trabajadoras y de los trabajadores a los 
que beneficia, tipo de empresas a las que se otorga y cualquier otra información que 
complemente este programa u oportunidad que entrega el SENCE. 

  
RESPUESTAS 

 
El Ministro del Trabajo y Previsión Social, señor Giorgio Boccardo, 

explicó que, respecto de la implementación de la reforma previsional, se ha 
cumplido el pago de beneficios y medidas institucionales conforme al informe 
financiero de dicha reforma legal. 

 
En cuanto a los plazos de tramitación de los procedimientos contenidos 

en la ley Karin, el Director del Trabajo (S), señor Sergio Santibáñez, señaló que 
existe un retraso, equivalente en promedios a dos meses, lo que ha requerido un 
aumento en la dotación del servicio y cambios en procedimientos internos del 
organismo. 

 
Acerca de la encuesta ENCLA, explicó que el monto asignado al año 

2026 corresponde a la etapa más onerosa de la encuesta, lo que explica los 
recursos asignados, considerando que se trata de un instrumento necesario para el 
diseño e implementación de políticas públicas. 

 
En cuanto al aumento de gastos en personal, explicó que se trata de 

nuevas contrataciones vinculadas a fiscalización y atención de usuarios, junto a las 
medidas de modernización de la carrera funcionaria del servicio. Acerca de los 
recursos asignados a la encuesta ENCLA, afirmó que se trata de un trabajo 
continuado cuyo cumplimiento se desarrolla de forma bianual, lo que requiere 
continuar su ejecución durante el año 2026. 

 
En cuanto al sistema de votación electrónica propiciado por la Dirección 

del Trabajo, se trata de un producto ofrecido por el organismo a usuarios tales como 
organizaciones sindicales, con el objetivo de facilitar los procesos de toma de 
decisiones incluyendo la renovación de directorio y votación de estatutos. 

 
Enseguida, afirmó que los sistemas de votación electrónica operan con 

mecanismos de interoperabilidad, particularmente para efectos de autenticación. 
 

En el mismo sentido, el Subsecretario de Previsión Social, señor Claudio 
Reyes, explicó que se encuentra en ejecución un nodo de información laboral que 
involucra a 11 organismos, lo que permite la interoperabilidad. 

 
El Director General de la Dirección de Crédito Prendario (DICREP), señor 

Cristóbal Sepúlveda, en lo concerniente a las medidas adoptadas ante usuarios que 
utilizan los recintos de la entidad para fines de bodegaje, aseguró que se han 
adoptado medidas para identificar dichos casos. 
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En cuanto a la cantidad de usuarios del servicio, afirmó que se trata, al 
2024, de 5.100 usuarios. Acerca de las medidas adoptadas ante préstamos ilegales, 
explicó que, ante el aumento de préstamos para el pago de préstamos ilegales, se 
han implementado medidas ante dicha situación, aplicando los límites de préstamos 
que operan de forma general. 

 
La Directora Nacional del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo 

(SENCE), señora Romanina Morales, en relación a la evaluación de los planes de 
formación, explicó que la evaluación de los programas se enmarca en un proceso 
general de evaluación del gasto público, lo que requiere generar planes de 
formación según los requerimientos de las entidades capacitadoras y de distintos 
sectores económicos, los que actualmente se vinculan con la automatización y 
mano de obra especializada. 

 
En cuanto a la disminución de planes y programas, expresó que se han 

adoptado dichas medidas sin afectar el otorgamiento de beneficios, los que serán 
financiados por vía extra presupuestaria, mediante el uso del 2% del fondo solidario 
del Fondo de Cesantía, destinado a la reconversión laboral de personas cesantes, 
que comenzó a operar en 2024. 

 
En relación a los gastos en bienes y servicios de consumo, explicó que 

se vincula con la ejecución de la bolsa nacional de empleo, cuya nueva licitación 
requiere los fondos requeridos. Respecto a los gastos en personal, explicó que se 
trata de planes a los que acceden funcionarios que acceden a bonos de asignación 
profesional y pago de bienios, de modo que no hay un mayor aumento de dotación. 

 
En cuanto al uso de la franquicia tributaria, afirmó que se han adoptado 

medidas para su mayor eficacia. 
 
Enseguida, la Directora Ejecutiva de CHILEVALORA, señora Ximena 

Rivillo, se refirió a las coberturas derivadas de los recursos asignados al año 2025 
y su efecto en la empleabilidad, explicando que mediante los recursos asignados al 
organismo se dispone de 5.800 cupos, junto a 1.570 beneficiarios del fondo de 
cesantía solidario. Al tratarse de recursos recientemente ejecutados, afirmó que no 
existe una evaluación de su impacto en empleabilidad, lo que se vincula al desarrollo 
de estudios e investigaciones que evalúen dicho efecto, lo que ha permitido ordenar 
los flujos en los resultados obtenidos. 

 
El Ministro del Trabajo y Previsión Social, señor Giorgio Boccardo, 

agregó que se iniciará una evaluación con la Comisión Nacional de Evaluación y 
Productividad, respecto de los programas de capacitación, a raíz de los cambios 
institucionales en materia de capacitación. 

 
En lo tocante a las reglas de cálculo de la reajustabilidad, contenida en 

la ley de presupuestos respecto de los gastos de personal, la jefa del sector Trabajo 
y Previsión Social de la Dirección de Presupuestos, señora Jacqueline Canales, 
sostuvo que las cifras generales contenidas en el presupuesto incorporan la 
corrección por inflación, salvo en lo que respecta al subtítulo 21-gastos en personal-
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, en que para el año 2026 no contiene el reajuste para el sector público, pues aun 
no ingresa a tramitación legislativa. 

 
La Superintendenta (S) de Seguridad Social, señora Patricia Soto, afirmó 

que el organismo realiza labores de fiscalización de los emisores de licencias 
médicas, principalmente de las licencias electrónicas, junto al control del uso de 
dichos instrumentos, habiéndose rechazado por la causal de incumplimiento de 
reposo, lo que generará el reembolso del subsidio por incapacidad laboral y la 
aplicación de sanciones por emisión fraudulenta.  

 
El Subsecretario de Previsión Social, señor Claudio Reyes, agregó que 

la información electrónica opera mediante el nodo de información previsional que 
permite vincular la documentación que comparten diversos servicios públicos. 

 
Acerca las medidas para la atención de los pacientes derivados de la ley 

Karin, la Directora del Instituto de Seguridad Laboral, señora Aida Chacón, explicó 
que el organismo realiza atenciones de salud, en un plazo menor a 48 horas. 

 
Respecto del incremento de la adquisición de activos no financieros en 

el Instituto de Seguridad Laboral, indicó que se trata de la diferencia del gasto 
presupuestado y el gasto ejecutado. 

 
En cuanto a las razones tras la rebaja al subsidio previsional a 

trabajadores jóvenes y el subsidio para educación previsional, el Director del 
Instituto de Previsión Social (IPS), señor Juan José Cárcamo, sostuvo que se trata 
de beneficios cuya proyección de tasa de uso ha ido a la baja. 

 
En el mismo sentido, el Subsecretario de Previsión Social, señor Claudio 

Reyes, explicó que el organismo ha generado campañas de educación previsional, 
principalmente ante las modificaciones al sistema de pensiones. 

 
En materia de subsidio al empleo joven, el Diputado señor Sáez hizo 

presente que dicha materia ha sido abordada en un proyecto de reciente aprobación 
en la Cámara de Diputados. 

 
El Ministro del Trabajo y Previsión Social, señor Giorgio Boccardo, en 

relación al subsidio previsional a trabajadores jóvenes y el subsidio para educación 
previsional, manifestó que, en general, se debe considerar que el presupuesto tiene 
como objeto principal el cumplimiento de la reforma de pensiones y los índices de 
empleo. En este caso, hay 3 subsidios vinculados al Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social –el subsidio previsional al empleo joven, el subsidio al empleo joven 
y el bono trabajo mujer-, cuyas estimaciones de uso justifican la estimación 
presupuestaria. Asimismo, afirmó que el Ejecutivo pretende racionalizar diversos 
programas, conforme a criterios de eficiencia y a la modernización de tales 
subsidios. 
 
 

------- 
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SESIÓN CELEBRADA EL 15 DE OCTUBRE DE 2025 
 
  -Puesta en votación la Partida 15, Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social, fue rechazada por 3 votos en contra, de los Senadores señores Juan 
Antonio Coloma Correa y Gustavo Sanhueza Dueñas y del Diputado señor 
Agustín Romero Leiva, y 2 votos a favor del Senador señor Daniel Núñez 
Arancibia y de la Diputada señora Gael Yeomans Araya, rebajándose a $1 
miles los gastos no establecidos por leyes permanentes. 
 
 
 

------- 
 

 Acordado en sesiones celebradas los días 7 de octubre de 2025 con 
asistencia de los Senadores señor Gustavo Sanhueza Dueñas (Presidente 
accidental por reemplazar al Senador señor Rafael Prohens Espinosa) y señores 
Juan Antonio Coloma Correa y Daniel Núñez Arancibia, Diputada señora Gael 
Yeomans Araya y Diputado señor Agustín Romero Leiva, 14 de octubre de 2025, 
con asistencia de los Senadores señor Gustavo Sanhueza Dueñas (Presidente 
accidental por reemplazar al Senador señor Rafael Prohens Espinosa) y señor 
Daniel Núñez Arancibia, y Diputados señores Agustín Romero Leiva y Jaime Sáez 
Quiroz (en reemplazo de la Diputada señora Gael Yeomans Araya) y 15 de octubre 
de 2025, los Senadores señor Gustavo Sanhueza Dueñas (Presidente accidental 
por reemplazar al Senador señor Rafael Prohens Espinosa) y señores Juan Antonio 
Coloma Correa y Daniel Núñez Arancibia, Diputada señora Gael Yeomans Araya y 
Diputado señor Agustín Romero Leiva. 
 
 
 

  Sala de la Subcomisión, a 22 de octubre de 2025. 
 
 
 
 
 
 

Pilar Silva García de Cortázar 
Secretaria Abogada de la Tercera Subcomisión 

  

https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/presupuestos/subcomisiones/tercera-subcomision-mixta-de-presupuestos/2025-10-07/062033.html
https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/presupuestos/subcomisiones/tercera-subcomision-mixta-de-presupuestos/2025-10-14/064136.html
https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/presupuestos/subcomisiones/tercera-subcomision-mixta-de-presupuestos/2025-10-15/070815.html
https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/presupuestos/subcomisiones/tercera-subcomision-mixta-de-presupuestos/2025-10-15/070815.html
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CUADRO RESUMEN 
 

A continuación, se consignan los acuerdos adoptados por la Subcomisión 
respecto de cada uno de sus capítulos y programas: 
 
 

 

CAPÍTULOS Y SUS 
PROGRAMAS DE LA 

PARTIDA 15, 
MINISTERIO DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

 
-CAPÍTULO 01, 

SUBSECRETARÍA DEL 
TRABAJO, Programas 

01 y 03 
-CAPÍTULO 02, 

DIRECCIÓN DEL 
TRABAJO, Programa 01 

-CAPÍTULO 03, 
SUBSECRETARÍA DE 
PREVISIÓN SOCIAL, 

Programa 01 
-CAPÍTULO 04  

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CRÉDITO 

PRENDARIO, Programa 
01 

-Capítulo 05 
SERVICIO NACIONAL 
DE CAPACITACIÓN Y 

EMPLEO Y SUS 
Programas 01 y 04 

-CAPÍTULO 06 
SUPERINTENDENCIA 

DE SEGURIDAD 
SOCIAL, Programa 01 

-CAPÍTULO 07 
SUPERINTENDENCIA 

DE PENSIONES, 
Programa 01 

-CAPÍTULO 09 
INSTITUTO DE 

PREVISIÓN SOCIAL, 
Programa 01 

-CAPÍTULO 10 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD LABORAL, 
Programa 01 

-CAPÍTULO 11 

 
 
 
 
 

TODOS LOS CAPÍTULOS Y SUS 
PROGRAMAS FUERON RECHAZADOS POR 
3 VOTOS EN CONTRA (SENADORES JUAN 
ANTONIO COLOMA Y GUSTAVO SANHUEZA, 
Y DIPUTADO AGUSTÍN ROMERO) Y 2 VOTOS 
A FAVOR (SENADOR DANIEL NÚÑEZ Y 
DIPUTADA GAEL YEOMANS) REDUCIENDO, 
EN CONSECUENCIA, A m$1 (MIL PESOS) 
TODOS LOS GASTOS NO ESTABLECIDOS 
POR LEYES PERMANENTES. 
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Chile Valora, 
Programa 01 

 
 

-CAPÍTULO 13 
CAJA DE PREVISIÓN DE 

LA DEFENSA 
NACIONAL, Programas 

01 y 02 
-CAPÍTULO 14 

DIRECCIÓN DE 
PREVISIÓN DE 

CARABINEROS DE 
CHILE, Programa 01 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

Pilar Silva García de Cortázar 
Secretaria Abogada de la Tercera Subcomisión de Presupuestos 

 
 
 
 
 

Mauricio Fuentes Díaz 
Abogado Ayudante 
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